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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                             INFORME FINAL            
 

   Cuota Número    __3__  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4134.010.26.1.0368-2025 
Nombre completo del contratista: FRANK ESTELLER IBAÑEZ 
Documento de identificación: 700195441 
Nombre del supervisor:  LEONIDAS ANDRADE OTALORA 
Organismo: Departamento Administrativo de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (Datic). 
Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales al Departamento Administrativo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (DATIC) 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 

                         01/oct/2025 
Fecha terminación 

31/dic/2025 
Modificación(es) al contrato:  
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($11.385.000). 
Adición: N/A 
 

 X 
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Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

     $ 11.385.000    $3.795.000       $ 7.590.000 
      
               $0  
  

Información del pago de seguridad social: 
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 

Sistema de Salud, 
Sistema de Pensiones y 
Riesgos Laborales 

No. Planilla: 9495168445 
No. PIN, Autorización, Referencia:, Pago: 1966928046 
Operador: APORTES EN LÍNEA 
Fecha de Pago: 01/dic/2025 
Periodo de pago de la seguridad social: Noviembre/2025 

Observaciones al informe financiero y contable:   
El contratista acreditó el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral correspondiente al 
mes de noviembre del 2025; último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de la 
última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto en decreto 1273 de 2018. No obstante, 
en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que establece que: "Las 
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Entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia 
del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante 
toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que 
debieron haber sido cotizadas", y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 
1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el Supervisor el pago de los aportes 
su seguridad social del mes de Diciembre 2025 remitiendo los correspondientes soportes al 
correo electrónico institucional del Supervisor con copia al correo institucional del Organismo, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación y 
el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, establecido 
en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La acreditación del 
pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que el contratista no cumpla esta 
obligación, el Supervisor deberá reportar el eventual incumplimiento en el pago de aportes a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social (UGPP), con el fin que esta entidad adelante las acciones pertinentes a que 
haya lugar. 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: Certifico que el contratista Frank Albert Esteller Ibáñez con el Número de 
Identificación Tributaria 700195441, cumplió con el objeto del contrato No 4134.010.26.1.0368-
2025 para lo cual realizó las siguientes actividades: 
 
 
Actividad contractual No.1. Realizar la actualización del catálogo de sistemas de información, 
con visitas a los diferentes organismos en caso de ser necesario. 
 
Cuota 1:  
- La actividad no fue requerida para este período. 
 
Cuota 2: 
 
- El contratista realizó seguimiento a la actualización del catalogó de sistema de información sobre 
la titularidad del código fuente de los sistemas de información:   
Link evidencia 1: 
https://drive.google.com/drive/folders/1X4sG8V7JlfWiNejGDVVzSOjLGc3w5njf 
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Cuota 3: 
- La actividad no fue requerida para este período. 
 
Actividad contractual No.2.  Realizar el seguimiento de los conceptos de viabilidad emitidos por 
el equipo de sistemas de información de la Subdirección de Tecnología Digital.  
 
Cuota 1: 
 
 - El contratista realizó seguimiento de los conceptos de viabilidad emitidos por el equipo de 
sistemas de información: 
 Link evidencia 2: 
https://drive.google.com/drive/folders/1WQTGvaM-Q6TiQEzSrwFOmu8xfAt677Ug 
 
Cuota 2: 
 
- El contratista realizó seguimiento de los conceptos de viabilidad emitidos por el equipo de 
sistemas de información: 
 Link evidencia 2: 
https://drive.google.com/drive/folders/1m0vJujpMbopDZS2aXFkIL1VzzLzRMHQK 
 
Cuota 3: 
 
- El contratista realizó seguimiento de los conceptos de viabilidad emitidos por el equipo de 
sistemas de información: 
 Link evidencia 2: 
https://drive.google.com/drive/folders/1HxXjPQt8rjrCwkAT0Xlto6WS_IMU1xgj 
 
Actividad contractual No.3.  Realizar la revisión de los anexos técnicos de las solicitudes de 
concepto de viabilidad de acuerdo a las guías de implementación de sistemas de información, 
despliegue de sistemas de información y formato de solicitud de concepto de viabilidad. 
  
Cuota 1:  
- La actividad no fue requerida para este período. 
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Cuota 2: 
- El contratista proyectó Orfeos con anexo técnico de las solicitudes de concepto de viabilidad 
de acuerdo a la guía de implementación de sistemas de información, despliegue de sistemas 
de información y formato de solicitud de concepto de viabilidad: 
Link evidencia 3: 
https://drive.google.com/drive/folders/1u9KFEbzMgY0KEpicvWIck8yk_p0KT3Dt 
 
Cuota 3: 
 
- El contratista proyectó Orfeos con anexo técnico de las solicitudes de concepto de viabilidad de 
acuerdo a la guía de implementación de sistemas de información, despliegue de sistemas de 
información y formato de solicitud de concepto de viabilidad: 
Link evidencia 3: 
https://drive.google.com/drive/folders/10a2JR1N4ujDkz1Q6t8CWNRuLhVKnLZmF 
 
 
Actividad contractual No.4. Proponer y actualizar instrumentos que apoyen la ejecución y el 
logro de los resultados de los proyectos de la Subdirección de Tecnología Digital.  
 
Cuota 1: 
 - La actividad no fue requerida para este período. 
 
Cuota 2: 
- La actividad no fue requerida para este período. 
 
Cuota 3: 
 
- El contratista realizo la actualización del formato del catálogo de Sistemas de Información en 
la sección: Criterios de Estilo y Usabilidad, agregando la columna “Cumplimiento de Usabilidad  
Web”; la cual calcula el índice de cumplimiento de usabilidad basadas en las respuestas de las 
16 columnas anteriores. 
Link evidencia 4: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Km6GIhEosCDqkfmiXVbTej_KP8Xk2m2M 
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Actividad contractual No.5. Proyectar Orfeos que estén relacionados con las actividades del 
objeto contractual. 
 
Cuota 1: 
 
- El contratista proyectó Orfeos relacionados con las actividades del objeto contractual: 
 Link evidencia 5: 
https://drive.google.com/drive/folders/1Y8yOl91FskGgbR-ESiJ_P5Fy-qnZvt4a 
 
Cuota 2: 
 
- El contratista proyectó Orfeos relacionados con las actividades del objeto contractual: 
 Link evidencia 5: 
https://drive.google.com/drive/folders/1STaGAVNiBadpTAbVJw3hnUw3VM6Xd_xj 
 
Cuota 3: 
 
- El contratista proyectó Orfeos relacionados con las actividades del objeto contractual: 
 Link evidencia 5: 
https://drive.google.com/drive/folders/1PkhJMlydypjp-__aISjOen3BVbGagiVk 
 
 
Actividad contractual No.6. Las demás relacionadas con el desarrollo del objeto contractual. 
 
Cuota 1: 
 
- El contratista realizó publicaciones de notificaciones en las páginas web de las entidades: 
 Link evidencia 6: 
https://drive.google.com/drive/folders/1eGLo4RenlTtqkxiWIjTBtMA3k7i-JssY 
 
Cuota 2: 
- El contratista realizó publicaciones de notificaciones en las páginas web de las entidades: 
 Link evidencia 6:            
https://drive.google.com/drive/folders/170-F2N1clPO208kd3iQsyTcW4W1gdwGW 
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Cuota 3: 
- El contratista realizó publicaciones de notificaciones en las páginas web de las entidades: 
 Link evidencia 6:            
https://drive.google.com/drive/folders/1MBAKk_2syZICH4mL_zIhKe5po_4PNIA2 
 
 

Recibo a Satisfacción de Servicios:  
Se recibe a satisfacción por parte del Departamento Administrativo de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones del Distrito de Santiago de Cali los servicios conforme las 
condiciones establecidas en el Contrato No. 4134.010.26.1.0368-2025 
Constancia de Paz y Salvo:  
El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo elementos devolutivos de 
propiedad a su cargo; y se encuentra a paz y salvo con el archivo de gestión contractual y el 
sistema de gestión documental.  
Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 

_________________________________________ 
LEONIDAS ANDRADE OTALORA  
Nombres y Apellidos del Supervisor  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali Distrito Especial, 22 de 
Diciembre de 2025 

 


